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9 DE MARZO DE 2005
CONVOCATORIAS FASE DE PROVISIÓN GRUPOS B-C-D-E
- Calendario por categorías (ver anexo)

- El día 29 de marzo salen publicadas en el DOGV:



  -
Fisioterapeuta



  -
Ingeniero Técnico



  -
Profesor de Leogofonia y Logopedia



  -
Técnico Especialista de Laboratorio



  -
Técnico Especialista en Anatomía Patológica



  -
Técnico Especialista en Radiodiagnóstico



  -
Técnico Especialista en Radioterapia



  -
Técnico de Mantenimiento

- Reparto de instancias (ver anexo)

CONVOCATORIA

Los méritos relativos a los servicios prestados se valorarán hasta el día de la publicación de la convocatoria en el DOGV. El valenciano, durante el plazo de instancias.

Existen DOS FASES en las que el interesado deberá presentar instancia:

PRIMERA FASE: Instancia de participación pero no solicitud de plazas. (QUINCE DÍAS HÁBILES a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el DOGV). Junto a la instancia y el autobaremo autocopiativos existe un conjunto de instrucciones impresas por detrás y una hoja a parte con códigos para rellenar la instancia (códigos de centros de trabajo, categorías y titulaciones). Asimismo se entrega un sobre donde introducirlo todo y que también hay que rellenar.

Durante este plazo se pueden retirar del concurso o aportar nuevos documentos.

MUY IMPORTANTE: Las instancias son un poco complicadas, por lo que los interesados deben leerse completamente la convocatoria  y las instrucciones que acompañan las instancias para cumplimentarlas.

El personal con plaza fija en IISS de la Conselleria de Sanidad debe cumplimentar el código del centro donde tiene la plaza en propiedad:

a.
El personal fijo en activo que ocupa su plaza: el código del centro donde está ubicada dicha plaza.

b.
El personal en comisión de servicios, mejora de empleo, nombramiento provisional o cargo directivo; el código del centro donde está la plaza que tiene reservada.

Documentación que deben presentar los interesados:

- Instancia autocopiativa de participación (sin petición de plazas)

- Autobaremo autocopiativo. EXISTEN DOS MODELOS:



  - Uno para:




      ATS/DUE




      Matrona




      Fisioterapeuta




      ATS/DUE SAMU




      Auxiliar de Enfermería



  - Otro para el resto de categorías

- Fotocopia compulsada del DNI

- Fotocopias compulsadas de méritos (servicios prestados y valenciano)

- Los fijos: fotocopia compulsada del nombramiento en propiedad y de la toma de posesión de su última plaza en propiedad

- Los reingresados: fotocopia compulsada de la resolución de reingreso

- Los excedentes: fotocopia compulsada de la resolución de excedencia. El personal excedente puede participar sea cual sea el tiempo que esté en excedencia.

Procedimiento:

El baremo consta en el anexo I de la convocatoria.

No existe listado de admitidos y excluidos. En tablones el Director General de Recursos Humanos dicta resolución con puntuaciones provisionales.

Quince días hábiles de reclamaciones a partir del día siguiente.

SEGUNDA FASE: En el DOGV el Director General de Recursos Humanos dicta resolución definitiva de puntuaciones y se abre plazo (QUINCE DÍAS NATURALES desde el día siguiente) para SOLICITUD DE PLAZAS (se publicaron en el anexo II de la convocatoria). El impreso de solicitud de plazas se facilitará en este momento y es igualmente autocopiativo. En este plazo se puede modificar la solicitud de plazas o retirarse del concurso. El personal que no solicite plaza en el plazo establecido se considera que renuncia al concurso.

Plazas(centros)que se pueden solicitar:

Cuando se solicita un centro se considera que la solicitud comprende todas las plazas de ese centro.

Tanto los expectantes de destino como el resto de personal fijo pueden pedir todos los centros que deseen, tanto si están en el listado de plazas ofertadas como si no, puesto que es un procedimiento de resultas (entran en juego las plazas de los fijos).

Dos matices:

El personal expectante de destino además de pedir todo lo que quiera debe pedir todo el anexo II de plazas. Si no lo hace y no obtiene una plaza de las que solicitó se quedaría en excedencia voluntaria un mínimo de dos años.

El personal en reingreso provisional además de pedir todo lo que quiera debe 

pedir todos los centros del área donde tiene el reingreso y en su modalidad (primaria o especializada), que se encuentren en el anexo II de plazas. Si no lo hace y no obtiene una plaza de las que solicitó se quedaría en excedencia voluntaria un mínimo de dos años.

Adjudicación de plazas

Las plazas se adjudicarán por orden de puntuación y se hará mediante el procedimiento de resultas y a través de una máquina que lee las solicitudes.

Si tras esta adjudicación aun figurara personal en expectativa de destino que, habiendo solicitado todas la plazas ofertadas, no hubiera obtenido plaza, y existieran plazas no adjudicadas o vacantes por resultas, las mismas se cubrirán en función de la puntuación obtenida conforme al baremo de méritos publicado. Para ello, el Director General de Recursos Humanos, junto al listado definitivo de adjudicación, publicará un listado con dichas plazas y abrirá un plazo de diez días hábiles para que estos aspirantes elijan todas las ofertadas por su orden de preferencia.

En este proceso final de adjudicación sólo deberá participar el personal nombrado en expectativa de destino, siempre que no hubiere obtenido ningún destino definitivo en el proceso inmediato anterior de asignación de plazas, habiendo cumplido con el requisito de haber solicitado todas la plazas ofertadas en el primer proceso.

Consecuencias de la resolución del concurso:

- El personal expectante de destino que no participe en esta fase de provisión o en su procedimiento final de adjudicación, o no tome posesión de la adjudicada en los plazos establecidos perderá todos los derechos (se queda sin plaza). Si participa en todas las fases solicitando todo el anexo de plazas y aun así no obtiene plaza, se queda en excedencia voluntaria pudiendo solicitar el reingreso de inmediato sin esperar dos años.

- El personal fijo que no tome posesión de la plaza adjudicada en los plazos establecidos quedará en excedencia voluntaria un mínimo de dos años.

- El personal reingresado provisional que habiendo solicitado todos los centros del área donde tiene el reingreso y en su modalidad (primaria o especializada), que se encuentren en el anexo II de plazas y aun así, no obtenga plaza, se queda en excedencia voluntaria pudiendo solicitar el reingreso de inmediato sin esperar dos años.

ANEXO- CALENDARIO ESTIMADO POR CATEGORIAS

	CATEGORIA
	CALIFICACIONES FINALES
	DOGV EXPECTATIVA DESTINO
	DOGV CONCOCATORIA PROVISION

	ATS/DUE
	17/01/05
	
	Mayo-Junio

	ATS/DUE SAMU
	16-17/07/04
	27/08/04
	Mayo-Junio

	FISIOTERAPEUTA
	11/06/04
	03/08/04
	29/03?

	MATRONA
	25/11/04
	11/02/05
	Abril

	GESTION FUN ADM
	30/04/04
	22/06/04
	Abril

	TRABAJADOR SOCI
	7-19/01/04
	07/05/04
	Abril

	INGENIERO TÉCNIC
	14/11/03
	13/02/04
	29/03?

	PROFESOR LOGOF
	10/02/04- 13/05/04
	22/06/04
	29/03?

	ADMINISTRATIVO
	03/12/04
	11/02/05
	Mayo-Junio

	TECNICO ESP. LAB
	19/05/04
	08/07/04
	29/03?

	TECNICO ESP. A PAT
	04/03/04
	07/05/04
	29/03?

	TECNICO ESP. RADD
	07/01/04-05/03/04
	07/05/04
	29/03?

	TECNICO ESP. RADT
	18/02/03
	26/02/04
	29/03?

	TECNICO MANTENI
	11/02/04
	07/05/04
	29/03?

	AUX ADMINISTRAT
	01/02/05
	
	Mayo-Junio

	AUX ENFERMERIA
	20/12/04
	
	Mayo-Junio

	GOBERNANTA
	21/04/04
	22/06/04
	Abril

	HIGIENISTA DENTA
	06/05/04-11/06/04
	28/06/04
	Abril

	CONDUCTOR SAMU
	26/05/04
	14/07/04
	Abril

	LOCUTOR CICU
	22/03/04
	07/05/04
	Abril

	CELADORES
	17/01/05
	
	Mayo-Junio


